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13. Mejorar la calidad de la vigilancia de los factores pro-
tectores, factores de riesgo y de la morbilidad cardiovas-
cular que se hayan seleccionado utilizando en lo posible 
los instrumentos disponibles creados por la OPS/OMS. 

La mejora del conocimiento de los factores de riesgo de las ECV y sus 
determinantes, de la planificación de sistemas y servicios de salud, de 
la adecuación, efectividad, seguridad y eficiencia de las intervenciones 
para su prevención y control, del nivel de buen gobierno alcanzado y de 
las políticas que se diseñan y aplican depende en buena medida del ri-
gor y del abanico de áreas que cubren las investigaciones y evaluaciones 
que se realizan en la esfera de la vigilancia de estas enfermedades. 

La vigilancia de los factores de riesgo, factores protectores, mor-
bilidad y mortalidad cardiovascular, desagregados por sexo, edad, 
grupos étnicos, distribución geográfica y perfil socioeconómico no 
sólo permite conocer la tendencia y la evolución del riesgo cardiovas-
cular y la carga de enfermedad atribuible a las ECV. Además, ofrece 
información esencial para monitorizar y evaluar la efectividad y la 
eficiencia de las acciones realizadas, introducir mejoras y difundir la 
información a todos los agentes (reguladores, financiadores, provee-
dores) y a la población general. 

12. Mejorar  la cobertura y la calidad de los registros 
de mortalidad de las ECV.

La disponibilidad de registros de mortalidad integrales, con datos 
fiables, actualizados permanentemente, y que además integren infor-
mación básica de salud pública y servicios de salud, es fundamental 
para las garantizar las adecuadas tareas de planificación, seguimiento 
y evaluación de la efectividad y eficiencia de los planes, estrategias, 
programas y actividades que se acometan para mejorar la atención de 
las personas en riesgo o que padezcan ECV.
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